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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

28486 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 19 de noviem-
bre de 1998 por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 19 de noviembre
de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 292, de fecha 7
de diciembre de 1998, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 40449, bases de la convocatoria, cuadro de dis-
tribución territorial, columna turno libre correspondiente al País
Vasco, donde dice: «25», debe decir: «31».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

28487 ORDEN de 20 de noviembre de 1998 por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Arquitectos de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 493/1998,
de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 28), del Ministerio
de Administraciones Públicas, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1998 y con el fin de atender las necesidades
de personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en uso de
las competencias que le están atribuidas en el artículo 1.a) del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre), previo informe favorable de la Direc-
ción General de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, código
0605, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a cuatro plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
A estos efectos, y en caso necesario, la fase de oposición del
sistema de promoción interna finalizará antes que la correspon-
diente al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo-
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspi-
rantes provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir
las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decre-
to 493/1998, de 27 de marzo, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se
especifican en el anexo I, y de otra fase consistente en un curso
selectivo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición no se iniciará
antes del 1 de enero de 1999. La duración máxima de esta fase
será de siete meses, contados a partir de la realización del primer
ejercicio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante. Estos funcionarios en
prácticas deberán superar el curso selectivo a que se refiere la
base 1.3.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de acuerdo
con el procedimiento de calificación previsto en el apartado B)
del anexo I, perderán el derecho a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación
del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por cumpli-
miento del servicio militar o prestación social sustitutoria, o por
causa de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por
la Administración, podrán incorporarse al inmediatamente pos-
terior, intercalándose en el lugar que les corresponda de acuerdo
con la puntuación obtenida.

1.8 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados superior al número establecido será nula
de pleno derecho.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Arquitecto.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones propias del Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públi-
cas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de


